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PEVS V1 

 

 

 

1. Objetivo: 

 
Verificar, recibir y efectuar todas las tareas necesarias que le compete a los 

centros de emisión Cipe para realizar la Emisión de CIPE de “Excombatientes, 

Héroes de la Guerra de Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur – Viudas y 

Soldados de la Brigada Heroica” 

2. Alcance: 
 

Desde la presentación de la documentación del solicitante, la verificación de la 

autorización, el control hasta la emisión de la CIPE. 

 
3. Referencias: 

 

Norma ISO 9001:2015 

Ley de Cédula de Identidad Provincial Electrónica N° V-0698-2009 

Ley Excombatientes, Héroes de la Guerra, de Islas Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur N° 1-0859-2013. 

Ley Soldados de la Brigada Heroica en el marco del Derecho de Inclusión 
Social N° 1- 0984-2017. 

Ley Excombatientes, Héroes de la Guerra, de Islas Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur N° 23.848-1990 
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4. Método de trabajo: 

PEVS V1 

 

 

Escanear o 
importar 

documentación 

Firmar digitalmente 
autorizando el trámite 

Cargar datos personales al 
Sistema 4 

Cargar datos morfológicos y 
sacar foto de frente y ¾ de 

perfil 

Tomar huellas dactilares 

Firmar 
holográficamente 

Autorizar el trámite 

Imprimir la tarjeta 

Recepcionar tarjeta 

y firmar 

Grabar chip y crear firma 

digital del ciudadano 

 

 
 

INICIO 

 

 

 
 
 

1- presentación de   credencial   de   ex 
combatiente y DNI 

 

2- verificar con administración INT: 3644 
si la persona se encuentra en el listado y 
que ley la contempla 

 

3- Tildar la opción ex combatientes y 
seleccionar la solapa según haya 
informado administración 

 

NO 
¿OK? SI  

4- Verificación correcta de la carga de la 
documentación 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

3 
Dar turno 

Informar req. 
faltantes 

1 

Solicitar 
requisitos 

 
Observaciones 

 
Instituto Agenda Digital-Gerencia CIPE/LC 

 
Solicitante 

Emisión de CIPE-Ex combatientes – Viudas y V Brigada Heroica 

Brindar requisitos 

Verificar 
documentación 2 

Presentar 
documentación 

Fa
se
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5. Registros: 
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Registro Responsable 
Lugar de 

Retención 
Tiempo de 
Retención 

Disposición 
Final 

 
Documentación 
del Solicitante 

 
Gerencia Cipe 

 
Sistema 
CIPE/LC 

 
Permanente 

 
No aplica 

Autorización de 
emisión de 
CIPE 

Administración/ 
Vinculación 

 

DRIVE 

 

Permanente 

 

No aplica 
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